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Explicación de créditos ECTS y tabla al 
final del documento   

           

        Una sesión = una clase de 1,5 horas   

           

DENOMINACIÓN ASIGNATURA: MONOPOLIO ECONÓMICO Y MORAL 

POSTGRADO: MÁSTER UNIVERSITARIO EN PROPIEDAD INTELECTUAL 
PROFESORA: SARA MARTÍN 
SALAMANCA 

CUATRIMESTRE: 1 

           

PLANIFICACIÓN SEMANAL DE LA ASIGNATURA 

SEMA
NA 

SESI
ÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA SESIÓN PROFESOR FECHA TRABAJO SEMANAL DEL ALUMNO 

1 1 Derecho exclusivo de reproducción (I) 

 

X-14 
SEPT 

16:00-
17:30h 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

13  
  

1 2 Derecho exclusivo de reproducción (II) 

 

X -14 
SEPT 

18:00-
19:30h 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. . Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

1 3 Derecho exclusivo de distribución.  

V-16 
SEPT 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor 
1,5 

1 4 Derecho exclusivo de transformación 
 

V-16 
SEPT 

18:00-

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
1,5 
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19:30 crítico de casos y/o sentencias planteados 
por el profesor. 

2 5 Derecho exclusivo de comunicación pública (I) 

 

L-19 
SEPT 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

 13 
  

2 6 Derecho exclusivo de comunicación pública (II) 

 

L-19 
SEPT 

18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

2 7 Derecho moral (I).  

 

X-21 
SEPT 

16:00-
17:30 

Análisis, resolución y comentario crítico de 
casos y/o sentencias planteados por el 

profesor. 
1,5 

2 8 Derecho moral (II)  

X-21 
SEPT 

18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor.  
1,5 

3 9 Derecho moral (III)  

L-26 
SEPT 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

  
 13 

3 10 
Derecho exclusivo de comunicación pública (III). 

Casos y sentencias. 
 

L-26 
SEPT 

18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

3 11 Límites (I). Arts. 35.2,37.2 y 38  

X-28 
SEPT 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

3 12 Límites (II). Arts. 31 bis y 33  

X-28 
SEPT 

18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

4 13 
Límites (III). Cita, ilustración y agregadores de 

contenidos, art. 32  
M-4 OCT 

16:00-
Preparación del material normativo, 

doctrinal y jurisprudencial indicado por el 
1,5 

 13 
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17:30 profesor. 

4 14 
Límites (III). Cita, ilustración y agregadores de 

contenidos, art. 32.Casos y sentencias. 
 

M-4 OCT 
18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

4 15 Límites (IV). Obras Huérfanas, art.37.bis. 

 

L-10 OCT 
16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

4 16 Límites (V). Parodia, art. 39. 

 

M-11 
OCT 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

5 17 
Duración de los derechos de explotación. España, UE 

y USA. Cuestiones de Derecho Internacional (I)  
 

L-17 OCT 
16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

  
  
  

 13 
  

5 18 Límites (VI). Arts. 35.1, 37.1 y 37.3 
 

L-17 OCT 
18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

5 19 
Duración de los derechos de explotación. España, UE 

y USA. Cuestiones de Derecho Internacional (II). 
Casos y sentencias. 

 

X-19 OCT 
16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

5 20 
Límites (VII). Copia privada y remuneración 

compensatoria por copia privada.  
 

X-19 OCT 
18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor.  
1,5 

6 21 El test de las tres etapas (art.40 bis)  
L-24 OCT 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

13 

6 22 
Propiedad intelectual, dominio público y derecho a la 

cultura  
 

L-24 OCT 
18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

6 23 Derecho a la cultura y límites   X-26 OCT Preparación del material normativo, 1,5 
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16:00-
17:30 

doctrinal y jurisprudencial indicado por el 
profesor. 

6 24 Límites y medidas tecnológicas. Casos y sentencias.   
X-26 OCT 

18:00-
19:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

7 25 
Límites (VII). Copia privada y remuneración 

compensatoria por copia privada. Casos y sentencias. 
 

L-7 NOV 
16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. 
1,5 

 
7 26 Derechos de remuneración (I).  

L-7 NOV 
18:00-
19:30 

Análisis, resolución y comentario crítico de 
casos y sentencias planteados por el 

profesor. 
1,5 

7 27 Derechos de remuneración (II).  
J-10 NOV 

16:00-
17:30 

Preparación del material normativo, 
doctrinal y jurisprudencial indicado por el 

profesor. Análisis, resolución y comentario 
crítico de casos y/o sentencias planteados 

por el profesor. 

1,5 

 13 
7 28 Derechos de remuneración (III). Casos y sentencias  

J-10 NOV 
18:00-
19:30 

Análisis, resolución y comentario crítico de 
casos y/o sentencias planteados por el 

profesor. 
1,5 

            Subtotal 1 42 91  

     Total 1 (Horas presenciales y de trabajo del alumno entre las semanas 1-14) 42+91= 133  

           

15   Recuperaciones, tutorías, entrega de trabajos, etc          3 

16   

Preparación de evaluación y evaluación 

        

3 11  17   

18   

            Subtotal 2 6 11  

    Total 2 (Horas presenciales y de trabajo del alumno entre las semanas 15-18) 17  

           

TOTAL (Total 1 + Total 2) 150 

ECTS HORAS 
DOCENCIA  

Nº 
SESIONES 
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DE 1,5H 

1 7 HORAS 4,6 

2 14 HORAS 9,2 

3 21 HORAS 13,8 

4 28 HORAS 18,4 

5 35 HORAS 23 

6 42 HORAS 27,6 

 

El crédito ECTS (European Credit Transfer System) representa la cantidad de trabajo que realiza el estudiante para cumplir con los objetivos del programa.  

1 crédito ECTS= 25 horas de aprendizaje del estudiante, de las cuales 7 horas corresponden a docencia y las 18 restantes a estudio personal fuera del aula. 
 
Esto significa que los 6 créditos ECTS de una asignatura suponen un total de 150 horas de trabajo total del alumno, de las cuales se dedican 42 horas a clases 
presenciales, más 6 horas de recuperaciones y examen. La mitad de créditos y horas de trabajo total del alumno en las asignaturas de 3 créditos ECTS.  
 
El alumno completa el valor de los créditos (6 créditos=150 horas) con 102 horas dedicadas a su trabajo personal fuera del aula. Dicho trabajo incluye, entre 
otras posibles actividades,  la realización de prácticas, ejercicios, tareas, estudio y la preparación de la asignatura y del examen. 
 


